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ONDO CEFAFA INSTITUCIONAL

FINAL BLVD. UNIVERSITARIO y AV. BERNAL CONTIGUO HOSPITAL NUMERO DE ORDEN DE COMPRA:
MILITAR CENTRAL, SAN SALVADOR, EL SALVADOR C.A. CORRELATIVO POR TIPO DE O/C:
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PBX 2514-4900,2514-4935,2514-4918
PROVEEDOR

DADA DADA Y CIA S.A DE cv.

REGISTRO NUMERO :
NUMERO de N.lT :

CONDICION DE PAGO FECHA SUCURSAL

31834-5
0614-141284-0020

N.SOL. :202011-144

NIT: 0614-150362-001-5 CREDITO A 30 OlAS 12/01/2021 98 COMPRAS PARA CEFAFA

CODIGO

102980

DESCRIPCION DEL PRODUCTO

SERVICIO DE MANTENIMIENTO DE PLANTA
TELEFÓNICA SERVIDOR MARCA ERICSSON MODELO
BUSINESSPHONE 250 R15.0 PARA PLANTA
TELEFONICA

CANTIDAD PRECIO UNITARIO

6.00 189.0200

TOTAL

$ 1,134.12

Admin de Orden de Compra: José Israel Contreras

Total Compra:
IVA:
Total:

1,134.12
147.44

1,281.56

SERVICIO DE MANTENIMIENTO CORRECTIVO Y PREVENTIVO DE PLANTA TELEFÓNICA DEL CEFAFA, DETALLE
DEL SERVICIO: CERIFICACIÓN EN CADA MANTENIMIENTO DEL ESTADO DEL EQUIPO, LIMPIEZA DE PIEZAS
INTERNAS DEL EQUIPO, MONITOREO DE CORRECCiÓN DE CONFIGURACiÓN DE VIA REMOTA, REPARACiÓN POR
FALLAS DE FUNCIONAMIENTO, REMPLAZO DE REPUESTOS POR DESGASTE O POR FALLA, ATENCiÓN EN FALLAS
DE RED INTERNA, REALIZAR CONFIGURACIONES ACORDE A LAS NECESIDADES DE LA INSTITUCiÓN, SERVICIO
TÉCNICO LAS 24 HORAS DEL DIA POR FALLAS DE EMERGENCIA O CONSULTAS SOBRE FUNCIONAMIENTO DEL
EQUIPO, EL TIEMPO DE ATENCiÓN POR EMERGENCIA NO DEBERÁ SOBREPASAR DE DOS HORAS DESPUÉS
DESPUES DE HABER REPORTADO LA FALLA, VIGENCIA DEL SERVICIO: 6 MESES A PARTIR DEL 1 DE ENERO 2021
HASTA EL 30 JUNIO 2021, LUGAR DE ENTREGA DEL SERVICIO: EN LAS OFICINAS ADMINISTRATIVAS DEL CEFAFA,
FORMA DE ENTREGA: CADA MANTENIMIENTO PREVENTIVO SERÁ DE FORMA MENSUAL EN COORDINACiÓN CON
CEFAFA y EL MANTENIMIENTO CORRECTIVO SERÁ BRINDADO BAJO NECESIDAD Y REQUERIMIENTO DE CEFAFA
, FORMA DE PAGO: CREDITO 30 DíAS. FAVOR EMITIR CRÉDITO FISCAL A NOMBRE DE CEFAFA
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Erñ· e· F a nombre del CEFAFA Nota: En caso de incumplimiento en las entregas se aplicará el Art. 85 de la LACAP. Si el tiempo de
entrega es mayor a 15 días hábiles, después de recibir orden de compra, de acuerdo al tiempo de entrega ofertado, sera exigible la
presentación de la garantía de cumplimiento de contrato, tal como está establecido en el Art. 119, inc. 2, LACAP.


